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NOMBRAMIENTO 

Quito, 20 de Marzo de 2017 Y. 

Señorita 
María Elizabeth Olmedo Naranjo: 
Ciudad.- 

Estimada Señorita Olmedo: 

El Directorio de la comañia REPRESENTACIONES DETERTEC S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, designó por unanimidad a Usted para el cargo de-Presidente, por 
el período de dos años, carge'en el cual Usted ha sido reelegida. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 
caso de ausencia del Gerente General. Las facúltades del Presidente constan en la Escritura 
de Constitución de la Compañía otorgada el 25 de Julio de 1994, anfe el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguí inscrita en el 
Registro Mercantil el día 31 de Agosto de 1994. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

puta? 
Ivonne Castro Partmus ” 

Secretaria Ad-Hoc 

REPRESENTACIONES DETERTEC S.A. 

Quito, 20 de Marzo de 2017 

aus dl 
María Elizabeth Olmedo 

CI 170653345-0 

ACEPTACION: — Acepto desempeñar el cargo de on de la Compañía 

RAZON: — Certiífico que la señorita María Elizabeth Olmedo Naranjo aceptó el 
nombramiento que antecede, 

Le ce AL / 

Ivónne Castro Partmus 
Secretaria Ad-Hoc
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TRÁMITE NÚMERO: 16310 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12436 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3861 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES DETERTEC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OLMEDO NARANJO MARIA ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN: 1706533450 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2092 DEL 31/08/1994.- NOT. 28 DEL 25/07/1994 P.L.Z | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE-El AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ef EMISIÓN: QUÍTO, A 23 DÍA(S) DEL M 

Po 
rd IQUArÍNA ELIZABETH ! CONÍRERAS LOPEZ (DEYEGADA= RESOLUCÍ( 

Re A MERCANTY Sá EL. CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REST, AV. 6 DE o1mmaa is 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
NO 
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